
UNAP 
Resolución Rectoral n.• 0702 -2016-UNAP 

rquitos, 21 de junio de 2016 

Rectorado 

CONSIDERANDO: 

Que, el 20 de junio de 2016, se suscribió el convenio prestación de servicios de salud entre el Hospital 
Regional de torete "Felipe Santiago A"iola tglesias", reoresentado por su directo, general don Percy 
Antonio Rojas Fe"ey,a, y la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), representada por su 
rector (i) don Manuel Flores Arévalo; 

Que, el presente convenio tiene como objetivo brinda, atención de salud a los estudiantes de la sede 
central y sedes académicas descentralizadas de la Universidad NacioMI de la Amazonia Peruana en 
provincias de la región, con atención médica, quirúrgica y hospitalización, exámenes de apoyo diagnóstico 
(laboratorio clínico y ,adio!ógico), consulta ambulatoria de diversas especialidades y de emergencia, a 
excepción de las exclusiones que forman parte del presente; 

Uue, la suscripción del convenio es favorable para ambas partes y su ejecución redundará en beneficio de la 
comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación; 

De conformidad con el numeral li) del artículo 1os· del Estatuto de la UNAP; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.0 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· Aprobar la susaipción del convenio prestación de servicios de salud entre el 
Hospital Regional de torero "Felipe Santiago Arriola Iglesias• y la Universidad Nacional de la Amazonia 
Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Precisar que el presente convenio, que consta de diez (10) cláusulas, forma parte 
integrante de la presente resolución rectoral. 

Regfatrese, comuníquese y archlvese. 
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